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ACCIÓN URGENTE 
ESTUDIANTE DETENIDO EN COREA DEL NORTE 
El estudiante surcoreano Joo Won-moon está en peligro de ser condenado a una larga pena de 
cárcel y tal vez de ser torturado y sufrir otros malos tratos tras haber sido detenido por las 
autoridades de Corea del Norte en abril. Aun no se ha dicho nada sobre un juicio.  

Joo Won-moon, estudiante surcoreano de 21 años, fue detenido por las autoridades de Corea del Norte el 21 de abril. Había 

entrado a pie a Corea del Norte por Dandong (China). El joven, que en los últimos tiempos vivía en Estados Unidos, estaba de 

viaje por Asia durante un periodo de descanso que se había tomado en sus estudios. 

En mayo, las autoridades norcoreanas presentaron a Joo Woo-moon a los medios de comunicación internacionales junto con 

otros tres hombres surcoreanos detenidos para que los entrevistaran. En una entrevista realizada por la CNN el 4 de mayo, el 

joven afirmó que "deseaba que lo detuvieran" al entrar en Corea del Norte y esperaba conseguir que las relaciones entre las 

dos Coreas mejoraran.  En la entrevista, Joo Woo-moon dijo también que se encontraba bien de salud y que lo alimentaban 

bien.  

Los otros tres hombres entrevistados, Kim Jung-wook (de 51 años) y Kim Kuk-gi (de 61), ambos misioneros, y un empresario 

llamado Choe Chun-gil (de 56 años), han sido condenados a cadena perpetua. Kim Jung-wook fue detenido el 8 de octubre de 

2013 y condenado el 30 de mayo de 2014. Los otros dos fueron detenidos por las autoridades norcoreanas el 26 de marzo de 

2015 y condenados el 23 de junio. Los tres "confesaron" durante las entrevistas con los medios de comunicación haber 

cometido "delitos contra el Estado" tales como "conspiración para la subversión" y espionaje. Las autoridades norcoreanas no 

han desvelado ninguna información sobre el contenido de los juicios ni las pruebas presentadas en ellos. Por su parte, las 

autoridades de Corea del Sur han negado que los hubieran contratado para realizar tareas de espionaje en Corea del Norte.  

Hasta la fecha, las autoridades de Corea del Norte se han negado a dar información sobre el lugar donde están detenidos, y 

tampoco les ha permitido comunicarse con sus familiares, sus abogados o con las autoridades surcoreanas.  

Escriban inmediatamente en inglés o en su propio idioma: 
- Pidiendo a las autoridades que pongan en libertad inmediata e incondicional a Joo Woo-moon, Kim Jung-wook, Kim Kuk-gi y 
Choe Chun-gil, salvo que vayan a ser acusados de algún delito común reconocible internacionalmente y juzgados en 
procedimientos que cumplan las garantías internacionales sobre juicios justos, sin recurrir a la pena de muerte; 
- Pidiéndoles que garanticen que, hasta que sean puestos en libertad, Joo Woo-moon, Kim Jung-wook, Kim Kuk-gi y Choe 
Chun-gil pueden acceder de forma regular y sin restricciones a sus abogados y familiares y a las autoridades de Corea del Sur  
y recibir el tratamiento médico que necesiten, y que están protegidos contra la tortura y otros malos tratos. 

ENVÍEN LLAMAMIENTOS ANTES DEL 24 DE AGOSTO DE 2015 A KIM JONG-UN, COMANDANTE SUPREMO DEL 
EJÉRCITO POPULAR DE COREA, A LA ATENCIÓN DE: 

Embajador de la Misión Permanente de la 
República Popular Democrática de Corea 
ante la Oficina de las Naciones Unidas en 
Nueva York / Ambassador of the 
Permanent Mission of the Democratic 
People’s Republic of Korea to the Office of 
the United Nations in New York 

Mr Ja Song-nam 

820 Second Ave, 13th Floor 

New York, NY 10017, Estados Unidos de 
América 

Fax: +1 212 972 3154 

Correo-e: dpr.korea@verizon.net 

Tratamiento: Señor Embajador / Dear 
Ambassador  

Embajador de la Misión Permanente de la 
República Popular Democrática de Corea 
ante la Oficina de las Naciones Unidas en 
Ginebra / Ambassador of the Permanent 
Mission of the Democratic People’s 
Republic of Korea to the Office of the 
United Nations in Geneva 

Mr So Se-pyong 

Chemin de Plonjon 1 

1207 Geneva, Suiza 

Fax: +41 22 786 0662 

Correo-e: mission.korea-dpr@ties.itu.int  

Tratamiento: Señor Embajador / Dear 
Ambassador 

Ministro de Seguridad Popular / Minister of 
People’s Security 

Choe Bu-il 

Ministry of People’s Security 

Pyongyang 

República Popular Democrática de Corea 

Twitter: @uriminzok 

(cuenta de Twitter oficial norcoreana) 

Tratamiento: Señor Ministro / Dear 
Minister 

Envíen también copias a la representación diplomática de la República Popular Democrática de Corea acreditada en su país. Inserten 

a continuación las direcciones de las sedes diplomáticas locales: 

Nombre Dirección 1 Dirección 2 Dirección 3 Fax Número de fax Correo-e Dirección de correo-e Tratamiento Tratamiento 

Consulten con la oficina de su Sección si van a enviar los llamamientos después de la fecha indicada.  
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ACCIÓN URGENTE 
ESTUDIANTE DETENIDO EN COREA DEL NORTE 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA  

En febrero de 2014, la Comisión de Investigación de la ONU sobre la situación de los derechos humanos en Corea del Norte 
emitió su informe, en el que se documentan violaciones de derechos humanos sistemáticas, graves y generalizadas en el país. 
En el informe se documentaban violaciones de prácticamente todos los derechos humanos, que en ocasiones constituían 
crímenes de lesa humanidad.  
 
Cientos de miles de personas siguen detenidas en campos penitenciarios para presos políticos y otros centros de detención, 
donde son sometidas a violaciones de derechos humanos sistemáticas, graves y generalizadas, tales como ejecuciones 
extrajudiciales y tortura y otros malos tratos, incluidas palizas, largos periodos de duros trabajos forzados sin descanso y 
privación de alimentos. Muchas de las personas recluidas en estos campos –tanto norcoreanas como extranjeras– no han sido 
declaradas culpables de ningún delito común reconocible internacionalmente.  
 
El gobierno sigue negando la existencia de campos penitenciarios para presos políticos. Las autoridades norcoreanas se 
niegan a reconocer o a conceder acceso al país a los observadores internacionales de derechos humanos, como el relator 
especial sobre la situación de los derechos humanos en Corea del Norte y Amnistía Internacional. Las actuales restricciones de 
acceso que afectan a los observadores independientes y las organizaciones intergubernamentales y humanitarias obstaculizan 
los esfuerzos para evaluar la situación de los derechos humanos en el país. 
 
El 15 de junio de 2015, las autoridades de Corea del Norte pusieron en libertad a dos turistas surcoreanos que, según 
afirmaban, habían entrado ilegalmente en su territorio el mes anterior. Aunque no están claros los motivos de su puesta en 
libertad, algunos altos funcionarios surcoreanos la interpretaron como un gesto aparentemente conciliador, pues se produjo en 
la fecha del aniversario de la cumbre de las dos Coreas de 2000. Corea del Norte también ha indicado recientemente que está 
abierta a conversaciones de paz con Corea del Sur, y el 5 de agosto recibirá a Lee Hee-ho (esposa del difunto ex presidente 
Kim Dae-jung), que visitará el país durante cuatro días.  

 

 

Nombres: Joo Woo-moon, Kim Jung-wook, Kim Kuk-gi y Choe Chun-gil  

Sexo: hombres 
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